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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9647      ORDEN de 15 de marzo de 1975 por la que se nom
bra a don Manuel Sánchez Méndez Catedrático nu
merario de «Pedagogía del Dibujo» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de «San Fernando», de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la cá
tedra de «Pedagogía del Dibujo» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de «San Fernando», de Madrid.

Considerando que el Tribunal en uso de las facultades que 
le concede la norma V de la Orden de convocatoria, y en 
aplicación de lo preceptuado en el artículo 18 del Decreto or
gánico de las Escuelas Superiores de Bellas Artes, de 21 de 
septiembre de 1942, previo estudio de los títulos y méritos de los 
aspirantes, propone por unanimidad la adjudicación directa de 
la mencionada cátedra, sin necesidad de pasar a las pruebas 
de la oposición a favor de don Manuel Sánchez Méndez, pro
puesta que por atenerse estrictamente a las normas citadas 
debe ser atendida,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la propuesta del 
Tribunal y nombrar Catedrático numerario de «Pedagogía del 
Dibujo», de la Escuela Superior de Bellas Artes de «San Fer

nando». de Madrid, a don Manuel Sánchez Méndez, con el suel
do del Cuerpo (coeficiente 5) y derecho a trienios, pagas extraor
dinarias y demás complementos de sueldo reconocidos por las 
disposiciones vigentes.

La fecha de nacimiento del señor Sánchez Méndez es la de 
20 de enero de 1930, y el número de Registro de Personal 
que le corresponde es él A17EC97.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

9648 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se
nombra Presidente de la Comisión de Patronato de 
la Escuela Universitaria de Optica de Madrid a 
don Felipe A. Calvo Calvo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de la 
Universidad Complutense de Madrid, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 86.1, de la Ley 14/1970, de 4 dé agosto, 
General de Educación y Finanaciamiento de la Reforma Educa
tiva, y en el artículo 70 de los Estatutos Provisionales de la ci
tada Universidad, aprobados por Decreto 3857/1970, de 31 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1971),


